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REAL DECRETO 828/2013, DE 25 DE OCTUBRE, POR EL 
QUE SE MODIFICAN EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO 

SOBRE EL VALOR AÑADIDO, APROBADO POR EL 
REAL DECRETO 1624/1992, DE 29 DE DICIEMBRE; EL 
REGLAMENTO GENERAL DE DESARROLLO DE LA LEY 

58/2003, DE 17 DE DICIEMBRE, GENERAL TRIBUTARIA, 
EN MATERIA DE REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA, 

APROBADO POR EL REAL DECRETO 520/2005, DE 13 DE 
MAYO; EL REAL DECRETO 1065/2007, DE 27 DE JULIO, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL 

DE LAS ACTUACIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS DE 
GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA Y DE DESARROLLO 
DE LAS NORMAS COMUNES DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS Y EL REGLAMENTO 

POR EL QUE SE REGULAN LAS OBLIGACIONES DE 
FACTURACIÓN, APROBADO POR EL REAL DECRETO 

1619/2012, DE 30 DE NOVIEMRBE.

Recientemente, tanto el Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, como los Reglamentos 520/2005, 
1065/2007 y 1619/2012, han sufrido modifi caciones, 
en virtud de la publicación en el BOE del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre. Salvo contadas excepciones, 
como, por ejemplo, lo referente al nuevo Régimen 
Especial de criterio de caja, la entrada en vigor de la 
norma se produjo al día siguiente de su publicación en 
el BOE.

Las modifi caciones reglamentarias de mayor interés son 
las que siguen: 

• Se regula el desarrollo reglamentario del nuevo 
Régimen Especial del criterio de caja introducido 
por la Ley 14/2013, de 27 de septi embre, con entrada 
en vigor el próximo 1 de enero de 2014. Cabe 
destacar que este Régimen Especial implica que todo 
empresario o profesional (independientemente de que 
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esté acogido al régimen o no) que sea desti natario de 
entregas de bienes o prestaciones de servicios efectuadas 
por operadores acogidos a él, no podrá ejercer su derecho 
a la deducción de las cuotas de IVA soportado hasta el 
momento del pago o, en su caso, hasta el 31 de diciembre 
del año siguiente a la realización de la operación. Las 
nuevas reglas de devengo llevan aparejadas otras 
modifi caciones, a saber:

i. Las facturas que expidan quienes estén acogidos al 
Régimen contendrán una mención específi ca: “Régimen 
especial del criterio de caja”

ii. Los Libros registro del Impuesto deberán contener 
información adicional con objeto de facilitar el control 
de la aplicación de las reglas específi cas de devengo. 
Este contenido también afecta a los desti natarios de 
operaciones efectuadas por operadores acogidos 
al Régimen (recordar el diferimiento del derecho a 
deducir las cuotas soportadas).

iii. Las operaciones a las que aplique constarán de forma 
separada en el modelo 347.

iv. La opción por la aplicación del Régimen se ejercita 
mediante declaración censal en el mes de diciembre 
del año anterior en que vaya a surti r efecto o, en caso 
de comienzo de acti vidad, en la declaración censal de 
comienzo. La renuncia, por su parte, también se realizará 
mediante comunicación a través de una modifi cación 
de la declaración censal en el mes de diciembre del año 
anterior en el que deba surti r efecto. Ahora bien, la 
renuncia impide la aplicación del Régimen durante tres 
años.

v. Se fi ja un importe de 100.000 euros como umbral 
máximo de cobros en efecti vo respecto de un mismo 
desti natario que, de excederse, impide la aplicación del 
régimen. También es causa de exclusión la superación 
del umbral máximo de volumen de operaciones (dos 
millones de euros en cómputo anual).

vi. En ambos casos, la exclusión se produce con 
efectos del año inmediato posterior al que se superen 
estos límites., sin perjuicio de la posibilidad de optar 
nuevamente por el régimen especial en ejercicios 
sucesivos si se reúnen las condiciones para ello.

• Se regula el desarrollo reglamentario de otras 
modifi caciones legislati vas efectuadas en 2012 (en 
parti cular, en cuanto a la supresión de determinadas 
autorizaciones en la aplicación de exenciones, nuevos 
supuestos de inversión del sujeto pasivo y situaciones de 

concurso).

• Se introducen cambios en el Reglamento de IVA 
en cuanto a la acreditación de exenciones ligadas a 
operaciones aduaneras.

• Se introducen también cambios asociados a la 
modifi cación de la base imponible para créditos 
incobrables y situaciones de concurso.

• Se incluyen otras modifi caciones en cuanto a los 
plazos de declaración del mes de julio, simplifi cación 
de los procedimientos para el ejercicio de la opción de 
la prorrata especial, fl exibilización de los requisitos en 
la aplicación de ti pos reducidos en la adquisición de 
vehículos, declaración anual de operaciones con terceras 
personas y otras medidas de diversa índole.

LEY 16/2013, DE 29 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN DETERMINADAS MEDIDAS EN MATERIA DE 
FISCALIDAD MEDIOAMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS 

MEDIDAS TRIBUTARIAS Y FINANCIERAS

Se ha publicado en el BOE la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre. Cabe recordar que gran parte de las mismas 
ti enen efi cacia desde el 1 de enero de 2103, por lo 
que serán de aplicación en el pago fraccionado del 
mes de diciembre de 2013. Las principales novedades 
introducidas con esta Ley son las siguientes:

• Impuesto sobre Sociedades

i. En los contratos de arrendamiento fi nanciero 
vigentes cuyos períodos anuales de duración se inicien 
dentro de los años 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 
2014 y 2015, el requisito establecido en el apartado 4 
del artí culo 115 del TRLIS (importe igual o creciente) 
no será exigido al importe de la parte de las cuotas de 
arrendamiento correspondiente a la recuperación del 
coste del bien.

ii. Se introducen nuevos gastos no deducibles: (i) 
pérdidas por deterioro de los valores representati vos 
de la parti cipación en el capital o en los fondos propios 
de enti dades, (ii) rentas negati vas obtenidas en el 
extranjero a través de un establecimiento permanente, 
excepto en el caso de transmisión del mismo o cese 
de su acti vidad, (iii) rentas negati vas obtenidas por 
empresas miembros de una unión temporal de 
empresas que opere en el extranjero, excepto en el 
caso de transmisión de la parti cipación en la misma, 
o exti nción. Ahora bien, en lo que respecta a los 
pagos fraccionados cuyo plazo de declaración haya 
comenzado antes de la entrada en vigor de esta Ley,
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no se tendrán en consideración estos nuevos gastos no 
deducibles. No obstante, ha de tenerse en cuenta que 
esta medida sí afectara al tercer pago fraccionado del 
presente ejercicio.

iii. Con efectos para los períodos impositi vos que se 
inicien a parti r de 1 de enero de 2014, se da una nueva 
redacción a la bonifi cación por rentas obtenidas en 
Ceuta y Melilla.

iv. Se modifi ca el sistema de cálculo de la base de la 
deducción por inversiones en producciones españolas 
de largometrajes cinematográfi cos y de series 
audiovisuales, añadiéndose, al coste de producción, 
los gastos para la obtención de copias y los gastos 
de publicidad y promoción a cargo del productor 
hasta el límite para ambos del 40 por ciento del coste 
de producción, minorados todos ellos en la parte 
fi nanciada por el coproductor fi nanciero.

v. Se prorrogan, para los periodos impositi vos que se 
inicien en el año 2014, los ti pos incrementados de los 
pagos fraccionados. Los dividendos y rentas a los que 
resulte de aplicación el artí culo 21 del TRLIS (exención 
por doble imposición económica internacional), 
se seguirán integrando al 25% para los periodos 
impositi vos iniciados dentro de los años 2014 y 2015, y 
se prorroga, igualmente, para los periodos impositi vos 
iniciados dentro de los años 2014 y 2015, el importe 
mínimo del pago fraccionado.

vi. Los límites mínimos de los pagos fraccionados 
aplicables a los ejercicios 2012 y 2103 se exti enden 
también a los ejercicios 2014 y 2105 para enti dades 
cuyo importe de la cifra de negocios anual sea al menos 
veinte millones de euros.

vii. Con efectos para los períodos impositi vos que se 
inicien en los años 2014 y 2015, se introducen ciertas  
modifi caciones en el régimen legal del Impuesto sobre 
Sociedades, prorrogándose, de esta forma, por ejemplo, 
la limitación en la compensación de bases imponibles 
negati vas (50  y 25 por ciento de la base imponible 
previa a dicha compensación, según sea el importe neto 

de la cifra de negocios) y el supuesto de no aplicación 
de dichos límites; la limitación en la deducibilidad fi scal 
del fondo de comercio en sus diferentes versiones y de 
los acti vos intangibles de vida úti l indefi nida; y el límite 
establecido en la aplicación de las deducciones para 
incenti var determinadas acti vidades, en cada período 
impositi vo.

• Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

i. La propia Ley establece, en el ámbito del IS, la no 
deducibilidad de las rentas negati vas obtenidas en el 
extranjero a través de un establecimiento permanente, 
excepto en el caso de transmisión del mismo o cese 
de su acti vidad. Puesbien, con efectos a parti r del 1 de 
enero de 2013, esta propia norma establece, asimismo, 
que no será de aplicación el anterior precepto en el 
ámbito del IRPF.

ii. Se establece la obligación de presentar declaración 
por este impuesto para los contribuyentes que 
obtengan rentas procedentes exclusivamente de ciertas 
ganancias patrimoniales procedentes de transmisiones 
o reembolsos de acciones o parti cipaciones de 
insti tuciones de inversión colecti va.

SE PUBLICA LA DECISIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA 
SOBRE EL TAX LEASE, CON FECHA 1 DE OCTUBRE DE 

2013

La Comisión Europea ha publicado en su página web, 
con fecha 1 de octubre de 2013, el texto de la decisión 
sobre el “Tax Lease”, que, como ya se había comentado 
anteriormente, sosti ene las siguientes consideraciones:

• El “Tax Lease” español consti tuye una ayuda de 
estado ilegal e incompati ble.

• Los benefi ciarios son las AIEs y los partí cipes e 
inversores que invirti eron a través de ellas.

• No procede la recuperación de las ayudas concedidas 
o autorizadas antes del 30 de abril de 2007 (fecha en la 
que se adoptó la decisión fi nal sobre el régimen de las 
AIEs francesas).

CONSULTAS, RESOLUCIONES Y JURISPRUDENCIA

• Impuesto sobre Sociedades.- Aplicación de la 
deducción por reinversión cuando en los inmuebles 
transmiti dos aún no había comenzado la acti vidad 
(Tribunal Supremo. Sentencias de 20 de mayo y 13 de 
junio de 2013).

• Impuesto sobre Sociedades.- Para la deducción por 
reinversión, la reinversión se enti ende producida con 
la puesta a disposición efecti va de los bienes (Tribunal 
Superior de Justi cia de Cataluña. Sentencia de 22 de 
marzo de 2013).
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• IRPF.- Las indemnizaciones por fi nalización del 
contrato de obra o servicio ti enen carácter obligatorio y 
están exentas conforme al artí culo 7 del LIRPF (Audiencia 
Nacional. Sentencia de 17 de julio de 2013).

• Impuesto sobre el Valor Añadido.- En el cálculo de 
la prorrata no debe incluirse el volumen de negocios de 
los establecimientos permanentes ubicados fuera del 
ámbito de aplicación del Impuesto (Tribunal de Justi cia 
de la unión Europea. Sentencia de 12 de septi embre de 
2013 en el Asunto C-388/11). 

• Impuesto sobre el Valor Añadido.- Plazo para la 
comunicación de la recti fi cación de las facturas por 
modifi cación de la base imponible en los procedimientos 
concursales abreviados (Audiencia Nacional. Sección 
Sexta. Sentencia de 12 de septi embre de 2013).

• Gravamen especial sobre bienes inmuebles de no 
residentes.- Si el partí cipe indirecto de los inmuebles 
reside en un país con Convenio, aplica la exención 
(Audiencia Nacional. Sentencia de 27 de junio de 2013). 
En el marco del análisis de la aplicación de la exención 
del Gravamen especial sobre bienes inmuebles de 
enti dades no residentes, la Audiencia Nacional enti ende 
que se ha de tener en cuenta la “propiedad indirecta” 
de las acciones de la enti dad, considerando la totalidad 
de la cadena de parti cipaciones hasta determinar el 

propietario últi mo de las mismas. Así, si éste es una 
enti dad con derecho a la aplicación de un convenio para 
evitar la doble imposición con cláusula de intercambio 
de información, será de aplicación la exención del citado 
Gravamen, con independencia de que en la cadena 
intermedie una compañía residente en un paraíso fi scal.

• Impuesto sobre Sociedades.- Aspectos fi scales del 
traslado del domicilio social de una sociedad al extranjero 
(Dirección General de Tributos. Consulta V2597-13, de 
5 de agosto de 2013). Se analiza por la DGT el traslado 
del domicilio social y sede de dirección efecti va de dos 
sociedades a Alemania, planteándose si por el hecho de 
que las sociedades se hayan consti tuido conforme a las 
leyes españolas las mismas siguen teniendo la condición 
de residentes en territorio español.

• Impuesto sobre Sociedades.- Nuevo criterio en 
relación con la regla de imputación para las operaciones 
a plazos o con precio aplazado (Dirección General de 
tributos. Consulta V2442-13, de 22 de julio de 2013).

• IRPF.- Posibilidad de reiniciar la prácti ca de la 
deducción por vivienda habitual tras un período en el que 
no consti tuyó la residencia habitual del contribuyente 
(Dirección General de Tributos. Consulta V2336-13, de 15 
de julio de 2013).

Para más información:

Contratación mercanti l y Derecho Societario

Derecho Contable

Derecho del Mercado de Valores

Derecho Farmacéuti co y Biotecnología

Derecho Laboral

Derecho Urbanísti co

Human Capital Services

Propiedad Industrial e Intelectual

Derecho Administrati vo

Derecho de las Tecnologías de la Información

Derecho Deporti vo y del Entretenimiento

Derecho Fiscal

Derecho Maríti mo y Transporte

Derecho y regulación del Seguro

Liti gación y Arbitraje

Reestructuraciones e Insolvencias

Derecho Bancario y Financiero

Derecho de las Telecomunicaciones y Audiovisual

Derecho Europeo y de la Competencia

Derecho Inmobiliario

Derecho Penal

Fusiones y Adquisiciones

Medio Ambiente

Regulación del Sector Energéti co

Áreas de Prácti ca
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